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Superintendencia de Riesgos del Trabajo 

RIESGOS DEL TRABAJO 

Resolución Nº 743/2003 

Dispónese el funcionamiento del "Registro Nacional para la Prevención de 

Accidentes Industriales Mayores". Actualización del listado de sustancias 

químicas del Anexo I de la Disposición D.N.S.S.T. Nº 8/95. 

Bs. As., 21/11/2003 

VISTO, el Expediente del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 

(S.R.T.) Nº 0367/97, —con su agregado S.R.T. Nº 1656/98—, y el Nº 0994/03, la Ley Nº 

19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, y su Decreto Reglamentario Nº 351/79, la 

Recomendación Nº 181 de la ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO sobre 

"Prevención de Accidentes Industriales Mayores, 1993", los artículos 1º, 4º y 31 de la Ley 

sobre Riesgos del Trabajo Nº 24.557 y sus modificatorias, los Decretos P.E.N. Nº 170 de 

fecha 21 de febrero de 1996 y Nº 1338 de fecha 25 de noviembre de 1996, la Disposición 

D.N.S.S.T. Nº 8/95 de fecha 21 de abril de 1995, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 35 de la Ley Nº 24.557 creó la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 

TRABAJO como entidad autárquica en jurisdicción del MINISTERIO DE TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL, actualmente MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 

SOCIAL. 

Que la disposición legal mencionada establece que la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS 

DEL TRABAJO absorberá las funciones y atribuciones que desempeñaba la ex DIRECCION 

NACIONAL DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 

Que entre las funciones que desempeñaba la citada ex Dirección, se contaba la 

administración del Registro Nacional para la Prevención de Accidentes Industriales Mayores 

creado por Disposición D.N.S.S.T. Nº 8/95 de fecha 21 de abril de 1995. 

Que para el efectivo funcionamiento del citado Registro en el seno de la 

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO, resulta necesario el dictado de las 

normas pertinentes. 
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Que es menester determinar y actualizar periódicamente las sustancias químicas que 

puedan implicar un riesgo de accidente mayor en cualquier etapa del proceso productivo: 

transporte, manipulación, almacenamiento, disposición, etc. 

Que a tal fin procede tomar en consideración los datos más recientes recomendados por 

los organismos internacionales especializados en la materia. 

Que el inciso a) del apartado 2 del artículo 1º de la Ley Nº 24.557, establece como uno de 

sus objetivos fundamentales la reducción de la siniestralidad laboral a través de la 

prevención de los riesgos derivados del trabajo. 

Que el apartado 1 del artículo 4º de la citada Ley, dispone que tanto las Aseguradoras de 

Riesgos del Trabajo, como los empleadores y sus trabajadores, se encuentran obligados a 

adoptar las medidas legalmente previstas tendientes a prevenir eficazmente los riesgos del 

trabajo. 

Que de acuerdo al esquema previsto por el sub-sistema adoptado por la mentada Ley Nº 

24.557, las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo promoverán la prevención; los 

empleadores recibirán asesoramiento de su aseguradora en materia de prevención de 

riesgos, manteniendo la obligación de cumplir con las normas de higiene y seguridad, y los 

trabajadores deberán recibir de su empleador capacitación e información en materia de 

prevención de riesgos del trabajo, participando activamente en las acciones preventivas. 

Que el apartado 1 del artículo 31 de la Ley Nº 24.557, establece los derechos, deberes y 

prohibiciones de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.). 

Que, paralelamente, el inciso c) del apartado 1 del artículo 31 de la Ley Nº 24.557, indica 

que las Aseguradoras "Promoverán la prevención, informando a la SUPERINTENDENCIA DE 

RIESGOS DEL TRABAJO acerca de los planes y programas exigidos a las empresas.". 

Que el Título III del Decreto Nº 170/96, reglamentó las disposiciones establecidas en el 

artículo 31 de la Ley sobre Riesgos del Trabajo. 

Que, asimismo, el artículo 18 del aludido Decreto, obliga a las Aseguradoras a brindar 

asesoramiento y asistencia técnica a sus empleadores afiliados. 

Que por el artículo 19 del Decreto Nº 170/96, se facultó expresamente a esta 

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO para que determine la frecuencia y 

condiciones para la realización de las actividades de prevención y control previstas en esa 

norma, teniendo en cuenta las necesidades de cada una de las ramas de cada actividad. 
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Que el artículo 14 del Decreto Nº 1338/96, establece la obligación de las Aseguradoras de 

Riesgos del Trabajo de asesorar a los empleadores afiliados que se encuentren 

exceptuados de disponer de los Servicios de Medicina del Trabajo y de Higiene y Seguridad 

en el Trabajo a fin de promover el cumplimiento por parte de éstos de la legislación 

vigente. 

Que la Subgerencia de Asuntos Legales, ha tomado la intervención que le corresponde. 

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas en el artículo 36, incisos a), 

b) y d), de la Ley Nº 24.557, en los artículos 17 y 19 del Decreto Nº 170/96, y en los 

artículos 5º y 6º, Anexo I, Título I, Capítulo 1 del Decreto Nº 351/79, reglamentario de la 

Ley Nº 19.587. 

Por ello, 

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO 

RESUELVE: 

Artículo 1º — Dispónese el funcionamiento del "Registro Nacional para la Prevención de 

Accidentes Industriales Mayores" en el ámbito de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS 

DEL TRABAJO el que se regirá por las normas contenidas en la presente Resolución. 

Art. 2º — Actualízase el listado de sustancias químicas del Anexo I de la Disposición 

D.N.S.S.T. Nº 8/95, que como ANEXO I integra la presente Resolución. 

Art. 3º — Apruébase el Formulario de Inscripción en el "Registro Nacional para la 

Prevención de Accidentes Industriales Mayores" y su Instructivo correspondiente, que 

como ANEXO II integra la presente Resolución y que reemplaza al anterior. 

Art. 4º — Los empleadores que produzcan, importen, utilicen, obtengan en procesos 

intermedios, vendan y/o cedan a título gratuito las sustancias químicas en cantidad mayor 

o igual a las consignadas en el ANEXO I de la presente, deberán estar inscriptos en el 

"Registro Nacional para la Prevención de Accidentes Industriales Mayores" de esta 

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO, cuyo formulario se agrega como Anexo 

II de la presente Resolución. 

Art. 5º — La inscripción de los empleadores dispuesta en el artículo precedente, se 

efectuará por medio de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo, excepto en el caso de los 
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Empleadores Autoasegurados, quienes deberán inscribirse en forma directa ante esta 

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO. 

Art. 6º — Los formularios del Anexo II, deberán ser presentados con carácter de 

declaración jurada, anualmente antes del 15 de abril, con la información correspondiente 

al año calendario anterior, ante las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo o la 

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO, según corresponda, conforme lo 

estipulado en el artículo 5º de la presente Resolución. 

Art. 7º — Las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo deberán brindar asesoramiento y 

ofrecer asistencia técnica a sus empleadores afiliados comprendidos en la presente 

Resolución. 

Art. 8º — Toda la información que las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo y los 

Empleadores Autoasegurados deban remitir a esta S.R.T. con motivo de la presente 

Resolución, deberá instrumentarse mediante soporte magnético de conformidad con las 

pautas de procesamiento de datos que establezca la S.R.T. 

Sin perjuicio de ello, las Aseguradoras deberán mantener bajo su custodia, y poner a 

disposición de este Organismo toda vez que se lo requiera, el duplicado de toda la 

documentación original respaldatoria suscripta por el empleador. 

En el caso de los Empleadores Autoasegurados, el duplicado de toda la documentación 

original respaldatoria suscripta quedará en custodia de esta S.R.T. 

Art. 9º — Cualquier incumplimiento a la presente Resolución, tanto por parte de las 

Aseguradoras de Riesgos del Trabajo como de los empleadores, será pasible de sanción de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 32, apartado 1 de la Ley Nº 24.557, y lo normado en 

el Anexo II del Pacto Federal del Trabajo ratificado por la Ley Nº 25.212. 

Art. 10. — La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 11. — Regístrese, comuníquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 

OFICIAL para su publicación, y archívese. — Héctor O. Verón. 
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ANEXO I 

SUSTANCIAS QUIMICAS A DECLARAR 

PARTE 1. Relación de sustancias. 

En caso de que una sustancia o grupo de sustancias enumeradas en esta parte 

corresponda también a una categoría de la parte 2, deberán tenerse en cuenta las 

cantidades umbral indicadas en esta parte 1. 
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(*) Criterios de clasificación en función de la toxicidad por ingestión, por absorción cutánea 

y por inhalación de polvos o nieblas. 

Comburentes u oxidantes: las sustancias y preparados que, en contacto con otras 

sustancias, en especial con sustancias inflamables, produzcan una reacción fuertemente 

exotérmica. 



 

                               

                                                                                                            www.fio.unicen.edu.ar 
 

8 
 

Las sustancias comburentes u oxidantes sin ser necesariamente combustibles, pueden 

generalmente liberando oxígeno causar o contribuir a la combustión de otros materiales. 

Peróxidos orgánicos: sustancias orgánicas que tienen la estructura bivalente "-0-0-" y 

pueden ser consideradas como derivadas del peróxido de hidrógeno, donde uno de los 

átomos de hidrógeno o ambos han sido reemplazados por radicales orgánicos. Los 

peróxidos orgánicos son sustancias térmicamente inestables que pueden sufrir una 

descomposición autoacelerada exotérmica. Además, pueden presentar una o más de las 

siguientes propiedades: 

- ser propensas a reacción. 

- quemarse rápidamente. 

- ser sensibles a impactos o fricciones. 

- reaccionar peligrosamente con otros materiales. 

- dañar los ojos. 

Debido a la diversidad de las propiedades presentadas por los materiales pertenecientes a 

estas divisiones, el establecimiento de un criterio único de clasificación para dichos 

productos es impracticable. Los procedimientos de clasificación se encuentran en el 

Apéndice 4 del Anexo I de la Resolución 195/97 SOPyT. 

2. Se definen como Explosivas a las sustancias y preparados sólidos, líquidos, pastosos, o 

gelatinosos que, incluso en ausencia de oxígeno atmosférico, puedan reaccionar de forma 

exotérmica con rápida formación de gases y que, en determinadas condiciones de ensayo, 

detonan, deflagran rápidamente o bajo el efecto del calor, en caso de confinamiento 

parcial, explotan. 

En particular, se entenderá por explosiva: 

a) 

i. Una sustancia o preparado que cree riesgos de explosión por choque, fricción, fuego u 

otras fuentes de ignición. 

ii. Una sustancia pirotécnica es una sustancia (o una mezcla de sustancias) destinada a 

producir un efecto colorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno o una combinación de 
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los mismos, gracias a reacciones químicas exotérmicas que se automantienen, no 

detonantes, o 

iii. Una sustancia o preparado explosiva o pirotécnica contenida en objetos; 

b) Una sustancia o preparado que cree grandes riesgos de explosión por choque, fricción, 

fuego u otras fuentes de ignición. 

3. Por sustancias inflamables, muy inflamables y extremadamente inflamables (categoría 

6, 7 y 8), se entenderá: 

a) Inflamables: Sustancias y preparados líquidos cuyo punto de inflamación sea igual o 

superior a 23º C e inferior o igual a 60,5º C. 

b) Muy inflamables: 

b.1) 

- Sustancias y preparados líquidos que puedan calentarse y llegar a inflamarse en contacto 

con el aire a temperatura ambiente sin ningún tipo de energía añadida; 

- Sustancias y preparados cuyo punto de inflamación sea inferior a 60,5º C y que 

permanezcan en estado líquido bajo presión, cuando determinadas formas de tratamiento, 

por ejemplo presión o temperatura elevadas, puedan crear riesgos de accidentes graves. 

b.2) Sustancias y preparados líquidos cuyo punto de inflamación sea inferior a 23º C y que 

no sean extremadamente inflamables; 

c) Extremadamente Inflamables: 

1. Sustancias y preparados líquidos cuyo punto de inflamación sea inferior a 0º C cuyo 

punto de ebullición (o cuando se trate de una gama de ebulliciones, el punto de ebullición 

inicial) a presión normal sea inferior o igual a 35º C, y 

2. Sustancias y preparados en estado gaseoso inflamables al contacto con el aire a 

temperatura y presión ambientes, se mantengan o no en estado gaseoso o líquido bajo 

presión, excluidos los gases extremadamente inflamables licuados (incluido el GLP) y el 

gas natural contemplados en la parte 1, y 

3. Sustancias y preparados en estado líquido mantenidos a una temperatura superior a su 

punto de ebullición. 



 

                               

                                                                                                            www.fio.unicen.edu.ar 
 

10 
 

Nota aclaratoria: Los valores de los Puntos de Inflamación corresponden a pruebas 

realizadas en Vaso Cerrado. 

4. La adición de sustancias peligrosas para determinar la cantidad existente en un 

establecimiento se llevará a cabo según la siguiente regla: 

Si la suma: 

q1/Q+q2/Q+q3/Q+q4/Q+q5/Q+...1 

donde 

qX = la cantidad de sustancia peligrosa o categoría de sustancia peligrosa X presente 

incluida en las partes 1 y 2 del presente anexo, 

Q = la cantidad umbral pertinente de las partes 1 y 2, entonces, se aplicarán al 

establecimiento las disposiciones de la presente Resolución. Esta regla se aplicará en las 

siguientes circunstancias: 

a. A las sustancias y preparados que aparezcan en la parte 1 en cantidades inferiores a su 

cantidad umbral, al mismo tiempo que sustancias que tengan la misma clasificación en la 

parte 2, así como a la suma de sustancias y preparados con la misma clasificación en la 

parte 2. 

b. A la suma de las categorías 1, 2 y 9 presentes en un mismo establecimiento. 

c. A la suma de las categorías 3, 4, 5, 6, 7a, 7b y 8, presentes en un mismo 

establecimiento. 
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INSTRUCTIVO ANEXO II 

GLOSARIO 

A los fines del cumplimiento en legal forma, de los datos y documentación requeridos en el 

presente Anexo deberá entenderse por: 

Accidente mayor: Es todo acontecimiento repentino, como vertido, emisión, incendio o 

explosión de gran magnitud, en el curso de una actividad dentro de una instalación 

expuesta a riesgo de accidente mayor, en el que están implicadas una o varias sustancias 

químicas peligrosas y que expongan a los trabajadores, a la población y/o al medio 

ambiente a un peligro grave, inmediato y/o diferido, real o potencial. 

Cuasi Accidente: Es cualquier accidente repentino que implique la presencia de una o 

varias sustancias químicas peligrosas que podría haber derivado en un accidente mayor si 
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no se hubieran aplicado los efectos, acciones o sistemas específicos y adecuados para su 

atenuación. 

Sustancia peligrosa designa toda sustancia o mezcla que, en razón de propiedades 

químicas, físicas o toxicológicas, ya sea sola o en combinación con otras, entrañe un 

peligro. 

Cantidad umbral: designa respecto de una sustancia o categoría de sustancias peligrosas 

la cantidad fijada para cada establecimiento por la legislación nacional con referencia a 

condiciones específicas que, si se sobrepasa, identifica una instalación expuesta a riesgos 

de accidentes mayores. 

La cantidad umbral se refiere a cada establecimiento. 

Las cantidades umbrales son las máximas que estén presentes, o puedan estarlo, en un 

momento dado. 

Instalación expuesta a riesgos de accidentes mayores: designa aquella que produzca, 

transforme, manipule, utilice, deseche, o almacene, de manera permanente o transitoria, 

una o varias sustancias o categorías de sustancias peligrosas, en cantidades que 

sobrepasen la cantidad umbral; 

INSTRUCTIVO 

1 - DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

- (0) Se indicará el nombre y Código de ART a la que se encuentra afiliada la empresa. 

- (1) Se indicará el número de C.U.I.T. de la empresa. 

- (2) Denominación completa, siglas de la firma o empresa informante, según estatuto, 

contrato o documento, por la que ha sido constituida y/o habilitada para operar en el país. 

- (3) Considerar calle, número, piso, departamento, oficina correspondiente al domicilio 

legal. 

- (4) Nombre de la localidad, ciudad o lugar geográfico. 

- (5) Indicar el nombre de la Provincia al que pertenece el domicilio legal. 
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- (6) Transcribir el número de Codificación Postal, sin separarlo con guiones o puntos, que 

le corresponde al domicilio legal, en base a la Guía de Números Postales del Correo 

Argentino. 

- (7) Número telefónico del domicilio legal. 

- (8) Denominación completa del establecimiento o centro de trabajo, que presenta el 

informe. 

- (9) Ubicación del establecimiento: calle y número. 

- (10) Indicar localidad, ciudad o lugar geográfico donde se encuentra el establecimiento. 

- (11) Señalar nombre de la Provincia correspondiente al domicilio del establecimiento. 

- (12) Transcribir el número de Codificación Postal, que le corresponde al domicilio del 

establecimiento en base a la Guía de Números Postales del Correo Argentino. 

- (13) Número telefónico del domicilio del establecimiento. 

2 - RESPONSABLE DE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL INFORME 

(14) Transcribir textualmente el/los apellido/s y nombre/s de la persona responsable de 

todos los datos contenidos en la presentación del Anexo II del Registro Nacional de 

Prevención de Accidentes Mayores tal como figura en el documento de identidad citado en 

(15). 

- (15) Consignar el número y tipo de documento respectivo indicando las siglas que le 

correspondan (C.I.; L.E.; L.C.; D.N.I.). 

- (16) Consignar el número de C.U.I.T. o C.U.I.L. del responsable de los datos contenidos 

en el informe. 

- (17) Día, mes y año en que firma el Registro Nacional de Prevención de Accidentes 

Mayores el responsable del mismo. 

- (18) Código de representación, firma y sello aclaratorio del responsable de la exactitud 

de los datos consignados en el informe. 

Se considerará válida la representatividad de las personas que ejerzan las funciones 

enumeradas según código, siempre que posean poder al efecto. 
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La representatividad se expresará por el siguiente código: 

01 - Representante Legal 

02 - Presidente 

03 - Director General 

04 - Administrador General 

05 - Vicepresidente 

06 - Gerente General 

3 - OTROS DATOS GENERALES 

-(19.a) Indique el código de actividad principal de la empresa, según la codificación de 

actividad adjunta en el formulario 454 ó 150 de la DGI 

- (19.b) Indique el código de actividad principal del establecimiento, según la codificación 

de actividad adjunta en el formulario 454 ó 150 de la DGI 

- (20) Se consignará el número total de trabajadores en tareas exclusivamente 

administrativas, es decir, trabajadores en actividades que no sean de producción. 

- (21) Se consignará el número total de trabajadores en tareas o en procesos de 

producción (se incluirán los trabajadores contratados, subcontratados, sean fijos o 

eventuales). 

- (22) Se refiere al total de trabajadores en producción y administración, es decir, se 

colocará la suma de los anotados en (20) y (21). 

4 - SERVICIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

- (23) Transcribir textualmente el apellido y nombre de la persona responsable del Servicio 

de Higiene y Seguridad en el Trabajo, tal como figura en su documento de identidad. 

- (24) Consignar el número de documento de identidad y tipo del mismo (C.I.; L.E., L. C., 

D. N. l.) 

- (25) Indicar el número de C.U.l.T. o C.U.I.L., tachar lo que no corresponda. 
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- (26) Indicar el número de Registro Unico de Graduado Universitario, en caso de poseerlo, 

o Título Habilitante y la Certificación de su especialidad emitida por los Consejos y/o 

Colegios Profesionales de Ley de la jurisdicción que corresponda, según lo prescripto por la 

Res. SRT Nº 201/01. 

- (27) Indicar la asignación de horas-profesional mensuales en el establecimiento 

dispuesta por artículo 12º del Decreto Nº 1338/96. 

5 - SERVICIO DE MEDICINA DEL TRABAJO 

- (28) Transcribir textualmente el apellido y nombre de la persona responsable del Servicio 

de Medicina del Trabajo, tal como figura en su documento de identidad. 

- (29) Consignar el número de documento de identidad y tipo del mismo (C.I.; L.E., L.C., 

D.N.I.) 

- (30) Indicar el número de C.U.I.T. o C.U.I.L., tachar lo que no corresponda. 

- (31) Indicar el número de matrícula de Médico Laboral otorgado por el Ministerio de 

Salud y Acción Social. 

- (32) Indicar la asignación de horas-médico semanales en el establecimiento dispuesta 

por artículo 7º del Decreto Nº 1338/96. 

6 - EVALUACION DE RIESGOS 

De acuerdo al método empleado para el análisis de riesgos, remitir los estudios realizados 

que cumplimenten los siguientes puntos: 

6.33 - Método de evaluación utilizado. 

6.34 - Posibilidad de ocurrencia. 

6.35 - Análisis de consecuencias. 

6.36 - Cuantificación y evaluación de los riesgos. 

6.37 - Estudio de fiabilidad de los componentes. 

6.38 - Análisis de falla. 
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6.39 - Aceptabilidad del riesgo. 

6.40 - Area de influencia según tipo de accidente 

6.41 - Técnicas de reducción del riesgo. Medidas preventivas adoptadas. 

7 - MANUAL DEL PLAN DE CONTINGENCIAS Y ACCION ANTE EMERGENCIAS 

7.42 - Grado de implementación del mismo. 

7.43 - Acciones extensivas a la comunidad. Si el plan de contingencias y acción ante 

emergencias prevé acciones extensivas a la comunidad. 

7.44 - Acciones conjuntas con otras empresas o comité zonal. Si el plan de contingencias y 

acción ante emergencias prevé acciones conjuntas con otras empresas o comité zonal. 

7.45 - Período de revisión del plan de contingencias y acción ante emergencias: Semestral, 

anual, bianual. Indicar período de revisión. 

7.46 - Fecha de última revisión. Indicar día, mes y año de la última revisión del plan de 

contingencias y acción ante emergencias. 

8 - ESTADISTICAS DE CUASI ACCIDENTES Y CARACTERISTICAS DE LOS MISMOS (de los 

últimos 2 años) 

9 - ESTADISTICAS DE ACCIDENTES MAYORES Y CARACTERISTICAS DE LOS MISMOS (de 

los últimos 4 años) 

10 - PLAN DE CAPACITACION ANUAL. Si desarrolla planes de capacitación, describirlos. 

11 - CAPACITACION DE RESPONSABLES DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y DE 

MEDICINA DEL TRABAJO. 

Deberán consignarse los siguientes datos: 

a) Fecha en que recibió la capacitación. 

b) Institución que la brindó. 

c) Profesional que dictó el curso. 
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d) Horas de cátedra reales. 

12 - SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y PREVENCION DE ACCIDENTES MAYORES 

Describir si se encuentra implementado un sistema de gestión de seguridad y prevención 

de accidentes mayores. 

Especificar contenido y elementos del sistema de gestión: 

- Estructura organizativa general, responsabilidades, procedimientos, prácticas y recursos 

que permitan definir y aplicar la política de prevención de accidentes mayores. 

- Organización y personal (Definición de funciones y responsabilidades del personal 

asociado a la prevención y gestión de riesgos de accidentes mayores, en todos los niveles 

de organización. Definición de las necesidades formativas del citado personal, así como la 

organización de las actividades formativas y participación del personal). 

- Identificación y evaluación de los riesgos de accidentes mayores (Adopción y aplicación 

sistemática de procedimientos tendentes a identificar los riesgos de accidentes mayores y 

evaluar sus consecuencias). 

- Control de la explotación (Adopción y aplicación de procedimientos e instrucciones 

dirigidas al funcionamiento en condiciones seguras, al mantenimiento de las instalaciones, 

procesos, equipos y paradas temporales). 

- Adaptación de las modificaciones (Adopción y aplicación de procedimientos para los 

proyectos de las modificaciones que deban efectuarse en las instalaciones o zonas de 

almacenamiento existentes o para el diseño de una nueva instalación, proceso o zona de 

almacenamiento). 

- Planificación ante situaciones de emergencia (Adopción y aplicación de procedimientos 

destinados a identificar las emergencias previsibles según un análisis sistemático, así como 

elaborar, comprobar y revisar los planes de emergencia). 

- Seguimiento de los objetivos fijados (Adopción y aplicación de procedimientos 

encaminados a la evaluación permanente del cumplimiento de los objetivos fijados por el 

empleador en el marco de la política de prevención de accidentes mayores y del sistema 

de gestión de seguridad, así como el desarrollo de mecanismos de investigación y de 

corrección en caso de incumplimiento. Los procedimientos deberán abarcar el sistema de 

notificación de accidentes mayores en especial cuando se hayan producido fallas de las 
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medidas de protección, y su investigación y seguimiento en base a las lecciones 

aprendidas). 

- Auditoría y revisión (Adopción y aplicación de procedimientos para la evaluación 

periódica y sistemática de la política de prevención de accidentes mayores y de la eficacia 

y adaptabilidad del sistema de gestión de seguridad). 

13 - SUSTANCIAS QUIMICAS UTILIZADAS EN EL ESTABLECIMIENTO 

Indique las sustancias listadas en el ANEXO I que utiliza en el establecimiento, 

consignando el Sector o Etapa del Proceso y las cantidades (unidad de medida en 

toneladas) en cada uno de ellos. 

 


